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      Poder Legislativo

                     Provincia de Corrientes


PROYECTO DE DECLARACIÓN 

INICIATIVA: SENADOR SERGIO M. FLINTA 

TEMA: Declarar de Interés Legislativo el Primer Seminario Internacional “Instrumentos de Gestión para el Desarrollo Local en Ciudades Correntinas” a realizarse en la ciudad de Corrientes los días 4, 5,6 y 7 de Septiembre 

FUNDAMENTOS:

La trascendencia de dicho encuentro de nivel internacional es una iniciativa conjunta de la Universidad Nacional del Nordeste, la Municipalidad de la ciudad de Corrientes y la Municipalidad de la Ciudad de Resistencia. Para lo cual oportunamente se remitió a la Agencia Española de Cooperación Internacional, el pedido de Asistencia Técnica. 
Funcionarios de la Cancillería Argentina, han informado, que dicho pedido de Asistencia Técnica, solicitado conjuntamente por la Municipalidad de Corrientes y la Municipalidad de la Ciudad de Resistencia, para la realización de dicho evento, contempla la cobertura de recursos humanos y económicos y la realización de la fecha propuesta. 

Dicho evento cuenta con la planificación de 4 jornadas que conforman el Seminario, así mismo contempla un intensivo programa de actividades, que incluye el dictado de Conferencias Magistrales por parte de tres destacados expertos españoles que han sido seleccionados; Paneles de debate coordinados por los visitantes y donde también participan funcionarios y especialistas locales, el trabajo en tres Comisiones Temáticas que abordan dimensiones económicas, social y ambiental. 

Dada la relevancia de este encuentro internacional y la gran importancia de la temática para la Provincia de Corrientes. 

EL HONORABLE SENADO DE LA PROVINCIA DE

DECLARA

ARTICULO 1°: DECLARAR de interés del Honorable Senado de la Provincia de Corrientes el Primer Seminario Internacional “Instrumentos de Gestión para el Desarrollo Local en Ciudades Correntinas” que se realizará en la Ciudad de Corrientes los días 4,5,6 y 7 de Septiembre.- 
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